
 

 

 
CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor Juez informándole que la parte interesada dentro del presente 
trámite extraprocesal no justifico la inasistencia a la diligencia programada para el día 12 de octubre de 2022. 
 
Corrieron los días 13, 14 y 18 de octubre de 2022. 
Días inhábiles 15, 16 y 17 de octubre de 2022. 
 
 
Supia, 24 de octubre de 2022 
 
 
YAMILE GAITAN GONZALEZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Radicado No 2022-00339 
Auto Sustanciación N°341 

 
 
Atendida la veracidad de la constancia secretarial que antecede, y ante el desinterés de la 
parte solicitante, SE ORDENA EL ARCHIVO de la presente DILIGENCIA EXTRAPROCESAL 
de interrogatorio de parte adelantada por PIEDAD EUGENIA FLOREZ MORALES-, donde 
son requeridos los señores JASMIN LONDOÑO RESTREPO y ANDRES MATEO GIRLDO 
LONDOÑO.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°170 del 28 de octubre de 2022 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 


